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SE' PUBLICA. TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

■

- . -
Suscripción para la Capital Las leyes obligaran en la Península, Islas 'adyacente.;, Canarias y territorios de Africa sujetos 

peninsular, a los veinte días oe~íu promulgación.
» la legislación Suscripción para fuera de la capital

pn ano.
• Seis meses

Tres >

47 pesetas
. . ■ 25 >
• . . 13, - .

be entiende hecha la promuigaci onel día en qne termiifa la inserción do la. ley en el Boletín. Oficial del Estado 
(Artículo l.° del Gódigo Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban .este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar -en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta, el- recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajó su más estrecha responsabilidadj de conservar los números da 
alte BOLETIN, coleccionados orden adamen re para su encuadernación, que deberá verificarse al. finai de cada año.

Un'año.
Seis meses
Tres *

. . . 50 pesetas
. -. . '. 26
. ... 14

ejemplar. 0,50 - Atrasado! 1,00 Loe edicfoe de pa¿o y anuncios de Interés particular abonarán 0‘75 pesetas linea, debiendo 
nombrar persona que responda del pago *ix esta capital

los interesado»
■-

PAO O ADULAN T A D O

Texto refundido déla legislación 
sobre Protección de Menores.

(Continuación).
Artículo 19. Son. obligaciones 

del Tesorerp general:
Redactar y proponer para su tra

mitación reglamentaria el presu
puesto' del Consejo Superior para 
cada ejercicio económico, redactar 
igualmente y proponer para su tra
mitación reglamentaria los presu
puestos generales de la Obra, de 
acuerdo con las disposiciones vi
gentes para cada ejercicio económi
co; tramitar los.presupuestos extra
ordinarios, suplementos de créditos 
y demás expedientes semejantes a 
que haya lugar, tanto respecto del 
Consejo Superior, como de las jun
tas y Tribunales; dirigir las recauda
ción, y administración de los .ingre
sos y bienes de todo orden de la 
Obra de Protección dé Menores, de. 
acuerdo con las directrices del Con
sejo Superior; firmar los talones de 
cuenta corriente, transferencias y 
demás documentos que sean nece
sarios, juntamente cbn las demás 
personas necesarias en cada caso, 
respecto del Consejo. Superior; ha
cerse cargo y responder de Tos fon
dos del citado Consejo; ordenar la 
contabilidad del mismo; redactar y 
someter a la aprobación del Pleno 
del Consejo Superior los balances y 
cuentas de cada ejercicio económi
co,tanto del Consejo Superior co-

- mo de la Obra en general.
Lá anterior enumeración no es li

mitativa, debiendo cuidar, en gene
ral, y dando cuenta- al Consejo, de 
la marcha de la Obra en su aspecto 
económico. -

Art. 20, Los cargos de Presiden
te efectivo, Secretario general y Te
sorero general serán retribuidos en 
la forma y modo que se determine, 
en los presupuestos de la Obra.

Cuandol^s circunstancias lo acon
sejen, podrán ser retribuidos los 

■GOBIERNO CIVIL cargos de Vicesecretario y Vicete
sorero.

Art. 21. El Consejo Superior de 
Protección de Menores tendía pie-- 
na personalidad jurídica para la rea
lización de sus propios fines, pe
diendo, en consecuencia, adquirir, 
administrar, gravary enajenar toda 
clase de bienes, incluso inmuebles, 
y, en general, realizar, todo- acto 
jurídico de-carácter patrimonial.

El Presidente efectivo tiene L re
presentación de la personalidad ju
rídica del Consejo Superior, pü- 
diendo delegarla, pero no en perso
na agena a la Obra.

Art. 22. Será obligatoria la asis
tencia de los miembros del Consejo 
ajas reuniones tanto del Pleno co
mo de la Comisión Permanenté y 
Secciones a que pertenezcan.

El Consejero que por cualquier 
circunstancia no pueda 'concurrir 
se excusará por escrito, y la rio asis
tencia a las sesiones durante tres 
meses consecutivos indicará que re
nuncia a dicho cargo, procediéndó- 
se a proveer sü vacante en la forma 
que corresponda.

Los miembros del Consejo Supe
rior percibirán, por cada sesión a 
que concurran, la cantidad que fije 
el Ministro de Justicia en concepto 
de dietas. Estas reuniones habrán 
de ser del Consejo en Pleno, de su 
Comisión Permanente o dé las Sec
ciones que le constituyan.

Art. 23. El Pleno del Consejo 
Superior de Protección de Menores 
estará integrado por todos los 
miembros que le constituyen.

Art. 24. EÍ Pleno del Consejo 
Superior se reunirá, convocado por 
el Presidente, por lo menos, una vez 
cada semestre para la aprobación 
de las cuentas, el examen de la la
bor realizada y para fijar.eb progra
ma de sus trabajos en el semestre 
siguiente.

El Ministro de Justicia podrá 
reunirlo cuando lo considere nece
sario.

Art. 25. Las sesiones del Conse
jo Superior en Pleno serán válidas, 

cualquiera que sea el número de 
Vocales que.concurran.

Los acuerdos se tornarán por ma
yoría de votos emitidos, es decir, 
sin computarse las abstenciones.

Art. 26. 'La Comisión Permanen
te del Consejo Superior estará cons
tituida por el Presidente, efectivo y 
Jefe de Servicios, los Vicepresiden
tes, el Secretario, el Vicesecretario," 
.el Tesorero y el Vicetesorero.

Cuando algún Vicepresidente, 
que no 'fuere el primero, no pueda 
concurrir-, podrá delegar en un Vo-_ 
cal del Consejo que pertenezca a la 
Sección correspondiente.

Art. 27. La Comisión Permanen
te del Consejo Superior se reunirá, 
por lo menos, dos veces al mes.

Estudiará y resolverá todos los 
asuntos que no sean de la compe
tencia exclusiva del. Pleno, al que 
dará cuenta de su labor. Esto sin 
perjuicio dé lo dispuesto para la 
Sección cuarta del mismo Consejo.

Art. 28. Las sesiones de la Co
misión Permanente- serán válidas,, 
cualquiera que sea el número (Je 
miembros de eba que concurran.

Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos emitidos, es de
cir, no computándose las absten
ciones.

Art. 29. El Consejo Superior de 
Protección de Menores tendrá las- 
siguientes Seccio.es:

Sección-'primera.—Puericuliura y 
Primera Infancia.

Sección segunda.—Asistencia so
cial.

Sección tercera.—Mendicidad y 
Tutela Moral.

Sección- cuarta.—Tribunales Tu
telares de Menores.

Sección quinta.—Jurídica y Le
gislativa.

Art. 30. Cada Sección tendrá a 
su frente a un Presidente, que será 
Vicepresidente del Consejo Supe
rior.

La Sección primera estará presi
dida por el Jefe de la Sección de 
Puericultura de la Dirección Cene- 
ral de Sanidad.

Los Presidentes de las demás Sec- . 
cioneS~serán designados por el Mi
nistro de Justicia, previo informe 
del Presidente efectivo y Jefe de los 
Servicios.

Art. 31. Compondrán cada una 
de las Secciones los Vocales del 
Consejo Superior que designe el. 
Presidente efectivo y Jefe de los 
Servicios, salvo la Sección cuarta, 
cuya composición estará determi
nada por los preceptos que regulan, 
la organización y funcionamiento 
de los Tribunales Tutelares de Me
nores.

Art. 32. Actuará de Secretario 
en cada Sección un funcionario del 
Consejo que figure adscrito a los 
trabajos de la misma; el cual dará 
cuenta de sus actuaciones al Secre
tario general del Consejo. '

Este mismo será Secretario de la 
Sección cuarta.

Art. 33. Las Secciones segunda, 
tercera y cuarta se reunirán, por lo 
menos, una vez al mes, convocadas 
por su Presidente, de acuerdo con 
el efectivo del Consejo, y en cual
quier'caso que este último o el Mri 
nistro de Justicia lo estimen conve
niente.

Las secciones primera y quinta 
tendrán carácter asesor y emitirán 
los informes que soliciten la Presi
dencia o las demás Secciones del 
Consejo Superior.

Art. 34. La Sección primera tie
ne; carácter exclusivamente sanita
rio y puericultor.
' Serán funciones suyas:

Informar los presupuestos ordi
narios y extraordinarios, así como 
los suplementos de créditos de fas 
Secciones primeras de las Juntas de 
Protección de Menores.

La preparación del presupuesto 
de la Sección primera del Consejo 
Superior'.

La orientación de la labor de las 
Secciones primeras de las Juntas én 
materia de su competencia, vigilan
do el exacto cumplimiento de los 
planes aprobados por las Autorida-

Seccio.es
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des competentes y, en especial, so
bre los puntos siguientes:

■ a) Protección y amparo, de la 
mujer embarazada, con exclusión 
de los casos que sean de líxompe- 
encia del Patronato de Protección 

a la Mujer. ♦
(Continuara).

Fondo de Corporaciones Locales.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación me dirige, con fecha 23 
de los corrientes, la sigujénte cir
cular-

«Excmo. Sr.: Son frecuentes las 
quejas y reclamaciones que llegan 
a este Ministerio respecto de la 
liquidación a favor de los Ayunta
mientos de los cupos definitivos 
por .el «Fondo de. Córporaciónes 
locales», atribuyendo a demora,.en 
el servicio la falta de pago de los ' 
expresados cupos que constituyen 
un ingreso vital para la vida econó
mica dé los pequeños Municipios.

Comprobadas las causas del re
traso observado, puede afirmarse 
que no es siempre imputable al 
Consejo del Fondo, ni tampoco a 
Id? servicios administrativos que 
dependen del mismo, sino que; en ' 
la gran mayoría de los casos, es 
culpa de los propios Ayuntamien
tos, que unas veces no han enviado 
la dócun^ntación indispensable pa
ra completar los expedientes admi
nistrativos, y otras no han contes
tado a los reparos d?’ que han sido 
objeto, quedando paralizada la ac- . 
ción del Concejo del "Fondo de 
Corporaciones lócales». De tal mo
do es así*q¿je en’la actualidad hay 
más de dos rrjil Ayuntamientos que 
no ,han remitido al Ministerio de 1 
Hacienda las cuentas de 1946, o 
están pendientes de contestación 
los reparos. Como ellv pudiera obe
decer, y sin duda obedece, ti la fal
ta de elementos .técnicos. para la 

» formalización de los documentos 
interesados, lo pongo en conoci
miento de V. E., expresando al dor- 
so de la presente Circular cuáles 
son los Ayuntamientos de -la pro
vincia de su digno mando que.se 
eficueiitran en tal caso, para que, 
poniéndose al habla con los Alcal

aes, averigüe las causas que entor
pecen el cumplimiento de los ser
vicios, facilitándoles, cad*o necesa
rio, la solución, incluso,por medio 
de comisionados, que puede desig
nar V. E., de acuerdo con la Jefa
tura de la Sección Provincial de 
Administración Local y con el Co
legio Provincial de Secretarios, In
terventores y Depositarios.

-.Como quiera que en el Ministe- 
i io de Hacienda existe el propósito 
de declarar caducado el derecho de 
estos Ayuntamientos a percibir los. 
cupos, en el caso de que transcurra 
un tiempo prudencial sin que hayan 
dado contestación a los reparos for
mulados, o remitido a dicho Depar
tamento, po'r mediación de la- De
legación de Hacienda, las certifica

ciones de la-cuenta general de liqui
dación del presupuesto ordinario de 
1946, incluso las relaciones rromina- 
es certificadas de Deudores y Acree
dores al Municipio, intereso de 
V. E. que," utilizándolos medios ex
presados o loS que V. E. considere 
más eficaces, procure que, en el pla
zo más breye posible, se cumpli
mente por los Municipios de esa 
provincia lo interesado-por el Con
sejo del «Fondo de Corporaciones 
Locales». .

Encarezco a V. E. la mayor dili
gencia en el cumplimiento de este 
servicio, debiendo acusar recibo de 
la presente Circular en prueba de 
quedar enterado de su cqntenldo.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 23 de julto d- 1948.=E1 

Ministró de la -Gobernación, Blas 
Pérez González».

PROVINCIA DE BURGOS
Relación de Ayuntamientos pendientes de 
remitir la documentación necesaria para 
practicar la liquidación definitiva de 1946

Abajas, Acedillo, Adrada de Ha
za, Aforados de Moneo, Aguilar de 
Burebji, Aguilera (La), Albillos, Al
tos (Los), Amaya, Anguix, Arauzo 
de Torre,-Arenillas de Ríopisuerga,- 
Arenillas de Villadiego, Arroya!, 
Ausines (Los),-Avellanosa del Pá-» 
ramo y Avellanosa de Muñó.

Bahabón de Esgueva, Balbases 
(Los), Baños de Valdearado?, Bañue- 
los de Bureba, Barcina de los Men
tes, Barrio de Muñó, Barrios de 
Bureba (Los), Barrios de Colina, 
Barrios de Villadiego, Bascuñana, 
Belbimbre, Belorado, Bentreteá, Ber- 
zosa de Bureba, Boada de Roa, Bo- 
zóo, Brazacorta, .Buniel y Busto de 
Bureba.

Cabia, Cameno/ Campillo de 
Aranda, ,xGa.mpolara, Cantabrana, 
Cañizar de los Ajos, Carcedo de 
Burgos, Carcedo de Bureba, Carde- 
ñajimeno, Carrias, Cascajares de 
Bureba, Cascajares de la Sierra, 
Castildelgado, Castil de Peones, 
Castrillo de la Vega, Castrillo del 
Val, Castrillo de Ríopisuerga, Cas- 
trillo Solarana, Castrillo Mataju- 
dios, Castrojeriz, Cayuela, Celadas 
(Las), ‘Celadilla Sotobrín, Cernégu- 
la, Ciadoncha, Cilleruelo de Abajo, 
Ciruelos de Cervera, Citóres del 
Páramo, Coculina, Cogollos, Coru- 
ña del Conde, Cubo de Bureba, 
Cueva de Roa (La) y Cuevas de 
Amaya.

Escalada, Espinosa de Cervera, 
Espinosa de los Monteros y Estépar.

Fontioso, Frandovínez, Fresneña, 
Fresno de Rodilla, Fuentebureba, 
Fuentecén, Fuentelcésped, Fuente- 
molinos y Fuentespina.

Galbarros, Gradilla la Polera, Gri- 
jalba, Grisaleña, Guadilla de Villa- 
mar y Gumiej del Mercado.

Haza, Hermosilla, Hontangas, 
Hontomín, Hontoria.de la Cantera, 
Hormaza, Hormazas (Las), Horni
llos del (Lamino y Hurones.

. Jbeas de Juarros, Ibrillos, Iglesia-' 
rrubia, Iglesias, Isar e Itero del Cas
tillo.

Jaramillo Quémado, Junta de la 
Cerca, Junta de Oteo, Junta de Río 
dé Losa y Junta de Traslaloma.

Lences, Lerma y Lodoso.
Madrigal del Monte, Madrigalejo 

del Monte, Mahamud, Manciles, 
Marmellar de Abajo, Marmellar 
de Arriba, Masa, Mazuela, Ma
zado de Muñó, Medina de Po
mar, Medinilla de la Dehesa, Me- 
rindad de Cuesta Urria, Merindad 
de Montija, Merindad de Sotoscue- 
va,.Merindad de Valdivielso, Mila
gros, Miraveche, Modúbar de la 
Emparedada, Molina de Ubierna 
(La), Monasterio de Rodilla y Mon- 
torio.

. Nayas de Bureba, Nebreda,, y Ni- 
dáguila.

Olmedillo dé Roa, Olmillos de 
Muñó, Olmos de la Picaza, Oquillas 
y Orón.
/ Padilla de Abajo, Padilla de Arri
ba, Palacios de Benaver, Palacios de 
Ríopisuerga, Palazuelos de Mqñó, 
Páramodel Arroyo, Pardilla, Parte 
de Bureba (La), Partido de la Sierra 
en Tobalina, Pedrosa del Páramo, 
Pedrosa del Río Urbel, Peñalba de 
Castro, Peral de Arlanza, Piérnigas,. 
Pinilia. Trasmonte, Presencio y Pue
bla de Arganzón.

Quintanabureba, " Quintana del 
Pidió, Quintanaélez, Quintanáloran- 
co, Quintanamanvirgo, Quintanaor- 
tuño, Qúintanapalla, Quintarrarra- 
ya, Qúirrtanarruz, Quintaniílabón, 
Quintanilla del Agua, Quintanilla 
.de la Adata, Quintanilla del Coco, 
Quintanilla Pedro Abarca, Quínta- 
nillas (Las), Quintanilla San García, 
Quintanilla Sobresierra, Quintanilla 
Somüñó y Quintanilla Vivar.

Rábános, Rabé de las Calzadas, 
Rebolledo de la Torre, Redecilla del 
Camino, Redecilla del Campo, Rei- 

•noso, Revillarruz, Rezmondo, Rio- 
seras, Rojas Ros, Rubena, Rublace- 
do de Abajo y ’Rucandio.

Salazar de Amaya, S^ldaña de 
Burgos, Salinillas de «Bureba,. Sándo- 
val de la Reina, San Juan del Mon
te, San Mamés de Burgos, San Pe
dro Samuel, San-Quirce de Riopi- 
suerga, Santa Cecilia, Santa Gadea 
del Cid, Santa María Ananúñez, 
Santa María del Campo, Santa Ma
ría del Invierno, Santa María d.e 
Mercadillo, Santa María Ribarre- 
donda, Santa María Tajadura, San- 
tovenia de Qca, Sargentes de la 
Lora, Sarracín, Sasamón, Sedaño, 
Solarana, Lano.de Bureba, Solduen- 
go, Sordillos, Sotopalacios, Sofove- 
llanos, Sotragero, Sotresgudo, y Su- 
sinos del Páramo.

Temaron,- Tapia dé Villadiego, 
Tardajos, Tejada, Terminón, To-, 
bar, Tordómar, Torrecilla del Mon
te, Torrepadre, Tremellos (Los), 
Tubilla del Agua y Tubilla del Lago.

Ubierna y [Jrbel del Castillo.
Valcárcé*es (Los), Valcavado de 

Roa; Valdeande, Valdorros, Vallaría 
de Bureba, Vajle de Zamanzas, Va
lles de Palenzuela, Valluércanes, Vid 
de" Bureba (La), Vileña, VilurU de 
Rioja, Vilviestre de Muñó, Vilhes- 

cusa de Roa, Villagonzalo Pederna
les, Villagutiérrez, Villafiizán de Tre- 
viño, Villahoz, Villalbilla de Villa
diego, Villalmanzo, Villamayor de 
los Montes, Villamayor de Tteviñó 
Villangómez, Villanueva de Argaño' 
Villanueva de Odra, Villanueva de 
Puerta, Villanueva de Río Ubierna 
Villanueva de Teba, Villarcayo, Vi' 
riezo, VHlarmentero, Villarmero' Vi- 
llasandino, Villasidro, Villasilos' Vi- 
llavedón, Villaverde del -Monte' Vi- 
Uaverde Mogina, Villaverde Peña- 
horada, Villaveta, Villavieja de Mu
ñó,V-illayerno Morquillas, Villegas 
Villorejo, Villoruevo y Villuste '

Zael, Zarzosa de Ríopisuerga y 
Zuñeda.

Total, 283.
Relación nominal de Ayuntamientos cjue 
están pendientes de .contestar a los reparos 

formulados. ' ";í
Aguas Cándidas; | '
Huérmeces. - . .
Junta'de Sa?i Martín de Losa. 
Mambrillas de Castrejón.
Nava de Roa.

Total 5.
Cuya Circular, con carácter de 

urgente, tiene lugar en el présente 
B. O. para conocimiento de todas 
las Corporaciones citadas en la mis
ma, para su más exacto cumpli
miento.

Burgos 27 de julio de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

Circulares.
Según comunica a este Gobierno 

Civil el Excmo. Sr. General Gober- 
nadorMilitar dq la Provincia y Plaza, 
por él Ministerio del Ejército se ha 
dispuesto que en lo sucesivo se ce
se en el otorgamiento de autoriza
ciones para contraer rtiatrimonio al 
personal de tropa, en vista del abu
so que ha venido haciéndose de la- 
concesión discrecional de las mis
mas.
. Como consecuencia de tal medi

da, a partir de la fecha, se prohíbe a 
los Jefes de Cuerpo, Centros y De
pendencias militares dar curso alas 
peticiones que se formulen en aquél 
sentido-, por lo que recomiendo a 
los Sres." Alcaldes de los Ayunta
mientos de la provincia que se abs- • 
tengan de cufsar ninguna solicitud 
de autorización dé casamiento, for
mulada por mozos ya ingresados 
en Caja, desacuerdo con lo estable
cido por el artículo 32 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento. _ j

Por Dios, EspañS y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista,

Burgos 23 de julio de 1948.. .
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

La Alcaldía de Burgos me" comu
nica que el día 23 de los corrientes, 
en la carretera de Madrid, fué ha
llada una res lanar, pudiéndose in
formar su dueño en el Negociado 
de Alcaldía de” la Secretaría del* 
Ayuntamiento de la capital.

Por Dios, España y su Revolución 
National Sindicalista.

Burgos 26 de julio de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Hontoria.de
Lano.de
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Junta Provincial de Beneficencia
-------------------OOO^OtX^-------------

Huérfanos de la mevolución y de la Guerra

CIRCULAR
El limo. Sr. Director General de Beneficencia y Obras Sociales, 

en comunicación-circular, fecha 19 de los corrientes, me dice lo que' 
sigue:

«Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación ha sido firmada, 
con fecha 5 del actual, la siguiente Orden comunicada:«En el ar
tículo l.° del Decretode 23‘de noviembre de 19'40, se dispone que el 
Estado asúmela protección délos menores de 16 años que, por cau
sa directamente derivada deja Revolución y de la Guerra, hayan per
dido a susj padres o a las personas a cuyo cargo corría su subsisten
cia y cúidádo y carezcan al propio tiempo de medios de fortuna y 
de parientes obligados a prestarles alimento conforme a las prescrip
ciones de las Leyes Civiles.

En la aplicación de dicho Decreto hasta esta fecha, se había de
terminado el que los padres de los huérfanos hubieran muerto antes 
de la terminación de la Cruzada. Al triunfo de las armas nacionales 
hubieron de seguirse hechos que tenían sus causas esenciales en el 
período-de la guerra o de la revolución, o que guardaban profunda 
analogía con los que determinaron el establecimiento de la Obra Na
cional de protección a los Huérfanos de dicho período. En su virtud 
e interpretando el espíritu de la mencionada disposición, reguladora 
de la Obra Nacional de Protección a los Huérfanos, por estimar que 
tales hechos caen de lleno en el campo del expresado Decreto, este 
Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales, ha tenido a’bie.i disponer-

Artículo 1,° A partir de 1,° de agosto de 19’48, los huérfanos 
de todas las provincias de España cjue hubieran perdido a sus padres'por 
hechos directamente derivados de la ^Revolución y de la Querrá producidos con - 
posterioridad a la terminación déla misma, podrán ser incluidos en los pa
drones de la Obra Nacional de Protección a los Huérfanos, siempre 
qqe, reúnan las restantes condiciones establecidas al efecto por el 
Decreto citado y demás disposiciones complementarias.

Art. 2.°. Los expedientes reglamentarios que. a tal efecto se 
promuevan, serán elevados por las Juntas Provinciales de Beneficen
cia, en todos los casos, a la Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales, paraW resolución.—Lo que comunico a V. I. para

■ su conocimiento y efectos.—Dios guarde a Y. L muchos años.— 
Madrid cinco de julio de mil novecientos cuarenta y octio.—Blas 
Pérez González.»

Lo que se hace publico en este periódico oficial para conocí-’ 
miento de cuantas personas puedan resultar interesadas o compren
didas en los beneficios déla Orden transcrita, en relación con el De
creto a gue la misma hace referencia, encareciendo ajos presuntos 
beneficiarios la máxima urgencia én la fórmula de instancias, que se 
ajustarán en su redacción a las normas ya establecidas, a fin.de facilitar 
la labor de esta Junta en la tramitación de los oportunos expedientes.

Se encarece a los Sres. Alcaldes den la máxima publicidad ai 
contenido de la Orden anterior a fin de que, en su día, nadie pueda 
alegar desconocimiento de la. misma.

Burgos 26 de julio de 1948. "

SI Qohern^or- Presidente,

do, UgZcgácqZ-

Comisaría de Recursos de la 

Zopa Norte

o. R. A. P. A. Provincial de Burgos 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 de la Circular 624 
e la Comisaría General, tengo a 
Lenjpublicar relación de almacenis

tas autorizados para adquirir legum- 
res en esta provincia y zonas don

de pueden Realizarlo:
Grupo primero.—Agrupación Al-_ 

macenistas de Aranda de Duero, 
Pablo Aguilera, Flofián Martín’y 
Félix Martínez.—Almacén recolec
tor: Aranda de Duero y Peñaranda. 
Pueblos de recogida: Aranda' de 
Duero, Milagros, Castrillo de la 
Vega, Aguilera (La), Peñaranda de 
Duero, Quintana del Pidió, Gumiel 
del Mercado, La Vid, Santa Cruz 
de la Salceda, Quemada, Zazuar, 
Caleruega, Pardilla y Quintana'! raya

Segundo grupo.—Isidro Briones, 
Eduardo Alonso, Luis Velasco y

‘Viuda de Alejandro de la F.—Al
macén recolector: Aranda de Duero 
y Gumiel de Hizán.—Pueblos de 
recogida: Ventosilla, Vadocondes, 
Fréínillo de las Dueñas, Baños de 
Valdearados, Árandilla, Villanueva 
de Gumiel, Tubilla del Lago, Baha- 
bón de Esgueva, Villalba de Duero, 
Fuentenebro, Peñalba de Castro, 
Brazacorta, Fuentelcésped, Sotillo 
de la Ribera, San Juan del Monte, 
Oquíllas, Hontoria de Valdearados, 
Gumiel de Hizán,, Torregalindo, 
Campillo de Aranda, Coruña del 
Conde, Villalbillá de ,Gumiel y 
Fuentespina.

Almacenista: Hermandad Sindi
cal Labradores y Ganaderos.—Al
macén récoles^or: Aranda dé Due
ro. Pueblos de recogida: Afiliados a 
+a Hermandad.

Almacenista: Hermandad Sindical 
Labradores y Ganaderos.—Alma
cén recolector: Fresñillo de las Due
ñas.—Pueblos de recogida: Afilia
dos dé la Hermandad. .

Almacenista: Hérmañdad Sindical 
Labradores y Ganaderos;—Alma
cén recolector: Vadocondes.—Pue
blos de recogida:fAfiliados a la Her
mandad.

Almacenista:, Hermandad de La
bradores.—Almacén recolector: Be- 
lorádo.—Pueblos de recogida: sus 
afiliados. *

Almacenista: Hermandad de La
bradores. — Almacén recolector: 
Castildelgado.—Pueblos de recogi
da: sus afiliados.

Agrupación de Almacenistas: An
tonio San Juan Benito, Esteban fete- 
quiza, Crescencio Macho, Eusta
quio de Hoyos, Evaristo Espinosa 
y Agustín Rttiz.—Almacén recolec
tor: Belorado.—Pueblos de recogi
da: Fresno de Rio,tirón, Redecilla 
del Campo, Qastil de Garrías, Fres- 
neña, Vilqria de Rioja, Villagalijo, 
San Vicente del Valle, Fresneda de 
la Sierra, Eterna, Pradoluengo, San
ta Cruz del Valle, Garganchón, Val- 

¡ mala. Alarcia, Rábanos y Puras de
Villaffancá.-

i Almacenistas: Jacinto Merino y 
Julio Ausucoa.—Almacén recolec
tor: Castildelgador—-Pueblos^Je’re- 
cogida: Bascuñana, Ibrillos, Redeci

dla del Camino y^Castildelgado.
«Almacenista: Agrupación de Be

lorado.—Almacén recolector: Cere
zo de Riotirón.—Pueblos de iccogi- 
da: Quintanaloranco, Redecilla del 
Campo y Cerezo dé Riotirón.

Almacenista: Félix Abarcia.—Al
macén • recolector: Villambhtia,— 
Pueblos de recogida:. Espinosa del 
Camino,' Tosantos y Villambistia.

. Almacenista: Jesús’ Sagredo.—Al
macén recolector: Villafranca.—Pue
blos de recogida: Villafranca Mon

otes de Oca'y Valle dé Oca.
I Agrupación de Almacenistas: An- 
¡ gel Rubio, Domingo González, 
Adolfo Martínez, 'Emilio Sáenz y 
Francisco Martínez.—Almacén re
colector: Briviesca;—Pueblos de're- 
cogida: Aguilar de Bureba, Alcoceto 
de Mola, Bañuelos de Bureba, Barrio 

de Díaz Rúiz, Revillalcón, Cameño, 
Garrías, Cueya-Cardiel, Gaíbarros, 
Grisaleña, Vesgas (Las), Vid de Bu
reba (La), Barrios de Bureba (Los), 
Piérnigas, Quintahabureba, Quinta- 
loranco, Quintanilla.bón, Quintani- 
11a Cabe Rojas , Quintanilla San 
García, Rojas de Bureba, Salinillas 
de Bureba, Llano de Bureba, Sol- 
duengo, Terrazos y Vilefia.

, Almacenistas Andrés Pérez Pas
cual.—Almacén recolétorfSanta Ola
lla.—Pueblos dé recogida: Monas
terio de Rodilla, Santa Olalla de 
Bureba, Quintanavides, Castil de 
Peones; Santa María del Invierno, 
Piedrahita de Juarfoí, Villaescusa 
la Sombría, Villaescusa la Solana, 
Quintanilla del Monte, Arraya de 
Oca, Cerratón de jjuarros, Robre- 
do-Temiño y Tobes y Rahedó.

Agrupación Almacenistas: Poza 
delá'Sal.—Almacén recolector: Po
za de la Sal.—Pueblos de recogida: 
Poza de la Sal, Salas de Bureba, 'La / 
Parte dé Bureba, Cornudilla, Ter- 
minón, Cantabrana, Oña, Abajas, 
Lences, Castil de Lences, Hermosi- 
11a, Pino de Bureba, Bentretea y Ru- 
candio.

Almacenista: Eugenio Pérez*—Al
macén recolector: Villadiego.—Pue
blos de recogida: J Acedillo, Los 
Valcárceres, Barrios de Villadiego, 
Villanueva de la|Puerta, Villalbilla.de 
Villadiego, Arenillas; de Villadiego, 
Tapia y Villanueva de Odra.

Almacenista: Hilario Zorita Ro
dríguez.—Almacén recolector: Mel
gar de Fernamental.—Pueblos de 
recogida: Melgar de Fernamental, 
Arenillas de Ríopisuerga, Palacios 
de Ríopisuerga, Padilla de .'Abajo, 
Padilla de Arriba, Grijalba, Villasan- 
dino, Sasampn, Villasidro, Olmillos 
d.e Sasamón, Yudego y Villandiego, 
Villamayor de Treviño, Castrillo de 
Murcia, Castrillo de Ríopisuerga, 
Rezmondó, Zarzosa de Ríopisuerga 
y Sgnta María Ananúñez.

Almacenista: Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos.—Al
macén recolector: Roa de Duero.— 

■Pueblo:?de recogida: Los pueblos 
de la Hermandad.

Agrupación Almacenistas: Ramón 
Zapatero, Claudio Antón, ¡Daniel 
González, Julio Benito, Angel Fiel y 
Vi’a. de Alejandro de Ja Fuente- 
Almacenes recolectores:' Roa de 
DueroJHoyales, Fuentecén y Olme- 
dilloi— Pueblos de recogida: Partido 
Judicial de Roa.

Almacenista: Hermandad Sindical 
de-Labradores y Ganaderos.—Al
macén recolector: Hoyales de Roa. 
—Pueblos de recogida: Los pueblos 
de la Hermandad.

Agrupación Almacenistas: Berbe- 
rana, Aceites Elosúa S. A. /Maria
no Salazar. — Almacén recolector: 
Berberana y Miranda.—Puéblos de 
recogida; Villalba de Losa, Berbera
na,. San Zadornil, San.Milláñ, Val- 
puesta, Orón, Ameyugo, JBugedo, 
Ayuela., Santa Gadea del Cid y Bo- 
zoó. 1 -

Almacenista: Federico España.—

fin.de
Villalbilla.de
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Almacén recolector-, Pancorvo.— 
Pueblos de recogida: Encío, Pancor
vo, Santa María Ribarredonda, Va* 
lluércañes, Villanueva de Teba y 
Altable.

Almacenista.—Alberto Bañuelos. 
. Almacén recolector: Calzada de Bu
reba.—Pueblos de recogida: Calza, 
da de Bureba, Cillera, Vallaría de 
Buréba, Cubo de Bureba, Busto de 
Bureba, Quintanaélez, Miraveche 'y 
Cascajares de Bureba.

Almacenista: Heliodoro Mariscal. 
Almacén recolector: Masa,ySedano, 
—Puelosde recogida: Masa, Nidá- 
guila, Quintanaloma," Moradillo "de 
Sedaño, Gredilla de Sedaño, Seda
ño, Tubilla del Agua y Orbaneja 
del Castillo.

Almacenista: Gonzalo Ruiz.—Al
macén recolector: Sontillo.-—-Pue
blo de recogida: Valle de Valdebe- 
zana.

Almacenista: Hermandad Labra
dores y Ganaderos—Almacén ^re
colector: b Pesadas de Burgos.—Pue
blos de recogida: afiliados a la Her
mandad.

Almacenista: Hermandad Labra
dores* y Ganaderos.—Almacén re
colector: Dobro y Porquera.—Pue
blos de recogida: afiliados a la Her
mandad.

Almacenistas:. Manuel Pérez, Do
mingo Pérez y José López.—Alma
cenes recolectores: Villarcayo y 
Torme.—Pueblos de recogida: Vi
llarcayo, Merindad de Castilla la 
Vieja y Valle de Manzanedo.

Almacenistas: Martín González, 
Hilario Vallejo, Santiago Pérez, José 
María López y Benito Martínez.— 
Almacenes recolectores: Espinosa de 
los Monteros y Cornejo.—Pueblos 
de recogida: Merindad de SotosT 
cueva, Merindad de Montija y.Es
pinosa de los Monteros.

Agrupación Almacenistas.—Alma
cén recolector: Santélices—Pueblo 
de recogida: Merindad de Valdepo- 
rres.

Almacenista: Isidoro Martín Rol- 
dán.— Almacén recolector: Villasa^, 
•na.— Pueblo de recogida; Valle de 
Mena.

Almacenista: Elpldio López Se
daño. — Almacén recolector: No- 
fuentes.—Pueblo de recogida: "Me- 
riudad de Cuesta-Urria.

Almacenista: Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos.—Al
macén recolector: Nofuentes.'— 
Pueblos de recogida: afiliados a la 
Hermandad.

Agrupación Almacenistas. — Al
macén recolector: Quintana-Martín 
Galindez.—Pueblo de recogida: Vfi
lie de Tobalina.

Almacenista: Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos.— 
Almacén recolector: Lozares de To
balina.—Pueblos de recogida: afilia
dos a la Hermandad.

Agrupación de Almacenistas. — 
Almacén recolector: Trespaderne.— 
Pueblos de recogida: Trespaderne 
y Cillaperlata.

Almacenista: Hermandad Sindical 

de Labradores y. ganaderos—Al
macén recolector: Hontanas. — Pue
blos de recogida: Los afiliadas a lá 
Hermandad.
. Almacenista: Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos.—Al
macén recolector: Melgar de Fer- 
naméntal.— Pueblos de recogida:- 
Los afiliados a la Hermandad.

Almacenista: Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos.—Al
macén recolector: Iglesias.—Pueblos^ 
de recogida:- Los afiliados á la- Her
mandad.

Almacenista: Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos.—Al
macén recolector: Villaldemiro.—" 
Pueblos de recogida: Los afiliados 
a la Hermandad.

Almacenista: Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos.—Al
macén recolector; Yudegó Vilían- 
diego.-—Pueblos d.e recogida: Los 
afiliados a la Hermandad.

Almacenista: Hermandad Sindical 
de Labradores y "Ganaderos.—Al
macén recolector: Olmillos de Sasa- 
món.— Pueblos derecogida; Los afi-= 
liados a la Hermandad.

Almacenista: Emiliano Orcajo Ca
sado.—Almacén recolector: Castro- 
jeriz—Pueblos de recogida: Cas- 
trojeriz, Hinestrosa, Pedrosa' del 
Principe, Villasilós, Villaveta, Cas- 
trillo Mataj'udíos, Itero del Castillo, 
y Viilaquirán de la Puebla.

Agrupación de-Almacenistas: Cle
mente Pardo, Teófilo Sicilia, y José 
Francés.—Almacén recolector: Vi- 
lljfluirán.—Pueblos de recogida: Vi- 
llaquirán de. los Infantes, Pampliéga, 
Villazopeque, Los Balbases/ Villa- 
verde Mogina, Villamedianjlla, Va- 
jlegera, Vallqs de Palenzuela,' Villal
demiro, Tamarón, Iglesias, Honta
nas y Castellanos de Castro.

Almacenista: Angel Lafont.—Al- 
macé_n recolector: Pampliéga.—Pue
blos de recogida: Mazuela, Olmillos 
de Muñó, Presencio, Ciadoncha, 
Pampliéga, Palazuelos de Muñó, Ba
rrios de Muñó y Belbimbre.

Almacenista: Eugenio Pérez.—Al
macén recolector: Villadiego.—Pue-‘ 
blos de recogida: Villadiego, Villa- 
hi'zán de Treviño, Sordillos, Pedro- 

¡ sa del Páramo, Cañizar de lós Ajos, .
Villanueva Argaño, Citores del Pá
ramo, Manches, Olmos de la Picaza 
y Coculina.

Almacenista: Mariano Hidalgo.— 
Almacén recolector: Sotresgudo — 
Pueblos.de recogida: Sálazar de 
Amaya, Sotresgudo/‘Barrio de San 
Felices, Sotovellanos, Sandoval de 
la Reina, Villavedón, Villusto y 
Guadilla de Villamar.

Almacenista: Serap'io Crespo.— 
Almacenes recolectores: Ajar y San 

' Quirce.—Pueblos de recogida: San 
, Quirce de Ríopisuerga, Rebolledo 
: de la Torré, Cuevas'de Amaya y 
Amaya. , _ 1

Almacenista: Manuel de la Viu
da.—Almacén recolector: Burgos.— 
Pueblos .de recogida.- Villayerno 
Morquilías, Hurones, Quintanilla- 
Vivar, Villanueva Rio Ubierna, So-

tragero, Villarmero, Arroyal, Pára
mo del. Arroyo y Quintanadueñas-

Almacenista: Pedro Marijuán.— 
Almacén recolector: Est-épar.—Pue
blos dé recogida: Albillós, Cayada, 
y Cabía. " "

Almacenistas: Hijos de Raimundo 
Yllera.—Almacén recolector: Esté- 
par.—Pueblos de recogida: Estépar' 
Celada del Camino, Quintanilla-So- 
muñó, Villagutiérrez; Hornillos dql 
Camino, Hormaza, Isar, Villanueva 
de Argaño, Palacios de Benaver, Me- 
din lia de la Dehesa y Vilviestre de 
Muñó.

Agrupación Almacenistas: Zona • 
Capital; primer grupo: Victorino 
Quintana, Augusto Gutiérrez, José 
Sáenz .Nebreda, Ramiro Fernández, 
Julio García y Gregorio Garrido.— 
Almacén recolector: "Quintanilleja. 
Pueblos dé recogida: Frandovínez, 
Rabé de lasCalzadas, Tardajos/Su- 
sinos del Páramo; Avelíanosa dej 
Páramo, San Pedro Samuel, Lodo
so, Pedrosa de Río-Urbel, Las Qüin- 
tanillas, Buniel y San Mamés de: 
Burgos.

-Agrupación Almacenistas: Zona' 
Capital, primer grupo: Victorino 
Quintana, Augusto Gutiérrez, José 
Sáenz Nebreda, Ramiro Fernández 
Julio (jarcia y Gregorio Garrido.— 
Almacén recolector: Quintanapalla. 
Pueblos de recogida: Quintanapalla, 
Rubena, Atapuerca, Barrios de Co
lina, -Ages y Santovenia de Oca.

Agrupación Almacenistas.—Gru
po primero.—Almacén recolector: 
Ibe-as de Juarros.—Pueblos de reco
gida": Arlanzón, Villasur de Herre
ros, Villorobe, Galatde, Santa Cruz 
de Juarros, Cuevas de Juarros, San 
Adrián de Juarros, Salguero de Jua
rros, Ibeas de Juarros, Palazuelos 
de la Sierra, Pineda de la Sierra, y 
Villamiel de la Sierra.
, Agrupación Almacenistas.—Gru
po primero.—Almacén recolector: 
Burgos—Pueblos de recogidar Sa
rracín, Saldaña de Burgos, Revjlla- 
rruz, Hontoriá dé la Cantera, Cubi- • 
llo-del Campo, Villariezo, Cárdena- ' 
dijo, Carcedo de Burgos,' Modúbar 
de ¡a Emparedada, Ausines (Los), 
Cardeñuela Ríopico, Villafría de 
Burgos, Gamonal,- Revilla del Cam
po y Orbaneja Ríopico.

Agrupación 'Alma'íenistas.—Gru
po primero— Almacén recolector: 
Burgos—Pueblos de recogida;- Re
nuncio, Villalbilla de Bugos, Arcos 
y Villagonzalo Pedernales,

Agrupación Almacenistas: Félix 
Marijuan y Clemente Fernandez.— 
Almacén recolector: Sotopalacios-y 
Peñahorada.—Pueblos de recogida: 
Hóntomín, Quintanilla Sobresierra, 
Gredilla la Polera, Molina de Ubier- " 
na (La), Tobes y Rahedo, Villa ver
de Peñahorada, 'Ubierna, Celadilla 
Sotobrín, Quintanaortuño, Sotopa- 
lacios, Peñahorada y Las ReBólledas.

Agrupación Almacenistas.—Gru
po segundo: D. Pedro Sevilla, Eleu- 
.terio de Ja Viuda, Almacene-s Bat-

I luenga S. A., Virgilio Diez Monede- 
| ro, Sergio García, Ezequiel Mari

juán, Elíseo Marijuán y Abilio Gó
mez NozaL—Almacén recolecto • 
Santibáñez Zarzaguda.—Pueblos de 
recogida: Burgos/ La Piedra, Urbe! 
del Gástillo, Montorio, Quintanilla 
Pedro Abarca, Huermeces, Santibá- 
ñez Zarzaguda, Zumel, La Nuez de 
Abajo, Ros,-Tremellos (Los) y Las 
Hormazas. - ■/¿ji

Agrupación Almacenistas. — Se
gundo grupo.—Almacén recolector 
Burgos.—Pueblos de recogida: Co
gollos, Cuevas de .San Clemente 
Madrigal del Monte, Madrigado 
de! Monte, Mecérreyes, Valdorros 
Villangómez, Villaverde del Monté 
y Villamayor de los Montes.

Agrupación Almacenistas.—Gru
po segundo.—Almacén recolector: 
Lerma—Pueblos de recogida: Aveé 
llanosa de Muñó, Castrillo Sólarana, 
Cebrecos, Ciíleruelo de Abajo, Ci- 
lleruelo de Arriba, Ciruelos de Cér- 
vera, Fontioso, Iglesiarrubia, Lerma, 
Puentedura, Neb'reda, Quintanilla 
del Agua, Quintanilla de la Mata' 
Revilla Cabriada, Santa Cecilia, San
ta Inés, Sólarana; Tordómar, Tor- 
dueles, Torrepadre, Villahoz, Vi- 
llalmanzo y Zael, . " -1

Agrupación Álmacenísta.-Segun- 
do grupo.-Almacén recolector: San- 
ta María del Campo.—Pueblos de 
recogida: Mahamud, Peral de Ar
danza, Royuela .de Riofranco y San- 
ta María del Campo." '

Agrupación Almacenistas.-Segun
do grupo.—Almacenes recolectores: 
CoVarubias, y Santb Domingo de 
Silos.—Pueblos de recogida: Zona 
del partido de Salas de los Infantes.

Burgos'26 de julio de 1948.=E1 
Inspector Provincial.
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